
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/091214/236 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA RADIO UNIÓN TEXCOCO, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ______________ , ___ _ 

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. -------------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/091214/230-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V. el 28 de 

agosto de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de 

autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social 

de la concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.------------,---

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testodas en color negro del Acuerdo 
P/IFT/EXT/091214/236. __________ ,__ ___________ _ 

y Cargo del Servidor Público que clasifi 

de Concesiones de Radiodifusión. 

a: Lic. A\varo Guzmán Gutiérrez, Director General 
i \ 

---,-----~(\, 

--------et------- fin de la leyend1/ 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE L , ~sntcQ' 
_ TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE ~ RESA O'~, 

RADIO UNION TEXCOCO, S.A. DE c.v., CONCESIONARIA PAR ~ Liso, ,s. 

/ 

APROYECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERÓAL DE LA FRECUENCIA 15 O~ Hztirr"Ú ~tJ!J.1~·· ~ 
DISTINTIVO DE LLAMADA XEUR-AM, EN EL DISTRITO FEDERAL. . · cr, ~~ ] fj 1:L o 

. 1 

ANTECEDENTES 
\ . 

' 1 

INSTIHITO FfOEPAI. DE 
lr.UC0M3nlO.CfQ.':4'$ 

l. Refrendo de la Con8_eslón. El'23 de Julio de 2004, de conformfdad\con el a íc ulo 

111. 

IV. 

16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televlslón (en lo sucesivo la "LFRN"), la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes <en lo sucesivo la "Secretaría") 
otorgó el refrendo de la Concesión para Instalar, operar . y explotar 
comercialmente la frecuencia 1530 kHz, con distintivo de U.amada XEUR-AM, en el 
Distrito Federal (en lo sucesivo la "Concesión"), a Radio Unión Texcoco, S.A. de 
e.V: (en lo sucesivo "Unión Texcoco"), para cóntlnuar operándola y explotándola 
comercialmente, con vigencia al 3 de Julio de 2016. ' 

, 
I 

Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de ia Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 2~ 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
_de telecomun/caclones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucl~:mal"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecom.unlcac!ones (en lo 
sucesivo el "Instituto"). 

lntegraclóh del Instituto.- ·El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación p~r pa~e del 
Senado de la Repúbllca de los nombramientos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Púb/lco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derdgan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"), 

(l e~Í?t f,,softJc1ow --
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,sstmlTo ,rnfP. ... ~~túto rgánlco. El 4 de septiembre de 2014, se publlcó en :el DOF el "Estatuto 
m.EcoMer,io,c,(b?gá,Y, o del Instituto Federal de Telecomunlcaclones" (en lo sucesivo el "Estatuto 

~-_o/nlco"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. \ 

\ 

VI. Sollcltud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante el Instituto el 
28 de agosto de 2014, el C. Casio Carlos Narváez Lldolf, en su calidad de 
representante legal de Unión Texcoco, señaló la-Intención de su representada de 
llevar a cabo la enajenación de las acciones de las que son titulares los CC. Triglo 
Javier Pérez de· Anda, Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y Jaquellne, todos de 
apellidos Pérez Toscano. a favor de los accionistas CC. Edgar, _Roxana, Ana 

· Rosalía, Adrián y Martín Enrique, topos de apellldos Pereda Gómez,-quienes con 
este movimiento cada uno ostentará el 13.33% (trece punto treinta y tres por 
ciento) d~I capital socia! (en lo ·sucesivo la 'fSollcltud de' Enajenación de 
Acciones"). 

VII. Requerimiento de Información adiciona!. La extinta Dirección General Adjunta de 
Trámites.y Servicios de Radiodifusión, adscrita a la extinta Unidad de Sistemas de 
Radio y Televisión del Instituto, requirió Información adicional a Unión Texcoco, a 
través del oficio IFT/D02/USRN/DGATSR/2921/2014 de fecha 3 de septiembre de 
2014, notificado personalmente al concesionario el 8 de septiembre del mismo 

VUI, 

año. \ ,_ 

Atención al Requerimiento de Información. El 12 de septiembre de 2014, Unión 
Texcoco, a través de su representante legal. Ingresó al Instituto el escrito mediante 
el cual atiende el requerimiento· de Información que se menciona en el 
Antecedente VII de esta Resolución. " 

/ 

IX. Sollcltud de Opinión Técnica. Mediante el oficio IFT/D01/P/3J0/20l4 notificado el 
26 de septiembre de 2014, el Instituto, . a través de la Unidad de Concesiones y 
SeNicios (en lo sucesivo la "UCS."), soilcitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación' de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 párraf Ó décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesívo la "Constitución"), 

X. Opinión T écnlca de la Secretaría. Mediante el oficio 2.1 . -1261 de fecha 21 de 

' ' •, / octubre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de Tele comunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
favorable a la Sollcltutl de Enajenación de Acci0nes, contenida, ~n el dlyerso 
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1.282 del 21 de octubre de 20T4, suscrito por Subsecretario de Co 
en ausencia del Secretarlo dé C?pmunj~aclones y Transportes. 

-fn virtud de los Antecedentes referidos y, / 

/ 
¡ CONSIDERANDO 

C'Jift 

o,~nrutó Fmnw. Ot 
m.~ó.•,lj/ijC/.Cto;~lS 

Prlme,ro.- Amblto Competencia!. Conforme lo dispone el artículo! 28 pórr f9 décimo _/~ 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónorño ,-c.or.r-·
personelidad Jurídica y patrlmonld propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a l_o dispuesto 'en la Constitución Y, 
en los términos qtJe fijen las leyes. Para tdl- efecto, tiene a sl.J cargo la regulación,' 
promoción y supervisión del uso,- aprovechamiento y explotación del espectro 1 

radloeléctrlco, l0s redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso I a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia / 

\ Constitución. 

Por su parte, el pórrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone qu~, 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autor)zadón de 
cesiones o camblQs ,de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

i . . .. ( 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radlodlf uslón y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites al 
conceslonamlento, y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

1 ' • 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlc0clones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 
....... 

El artículo 112 de la Ley Federal'de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
' . ' 

, ,· la "Ley"), establece que cualquier supu'esto de suscripción o enajenación de acciones 

I o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o mós 
del monto de su capital social, y siempre que no se_actuallce la obligación de_ notificar 
la opefqclón conforme a lo previsto en la Ley Fedéral de Competencia Eponomlca, el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, y~ sea directa 

Páglna3dell y 
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m ~~: ~6 '0qf ; ~ am~ A e, debiendo acompañar el aviso con·· la Información detallqga de las 
1:i.ttH1perso!í1a~ lnt~( odas en adquirir las acciones o partes soélales. · 
n.t-...,u\,t,-1 CAClOII~ · , / 

"'-- , Aslmlsm3'~ orresponde al Pleno del Instituto, conforme a I? establecido en los artículos 
· -lq.fracfclon IV y 17, fracción I de la Ley y 6 <,;lel Estatuto Organice, la facultad de autorizar 

cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
\relaclonadqs con concesiones. 

I 

En este sentido, 'conforme al artículo 34 fracción IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de cs:.ontrol _accionarlo, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de 
telecomunlcadones para someterlas a consideración del Pleno. · . .,, 

En este orden de Ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargo la regulaclón, 
promoción y supervisión de las telecomunlcaclones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones, y (11) las atribuciones que establecían las 
disposiciones aplicables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
entenderse como conferidas al propio Instituto, excepto aquell'as que el Decreto de 
Reforma Constltuclonal expresamente establezca que correspondan a otra autoridad, 
el Pleno,.-como órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

1 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Sollcltud de ¡{najenaclón ¡de Acciones. Como 
quedó señ?lado en el Considerando que antecede, el artícul9 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 1Ó% (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente ·señala lo siguiente: 

/ 

/ 

"Artícuio 112. ( .. .) 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o parles sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o rtiás del monto de su capital social y 
siempre que no se actual/ce la obl/gaclón de no flffcor la operación conforme a lo previsto en 
lo Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obllgado o observar el 
régimen siguiente: 

'-

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención d_e los Interesados en 
real/zar la suscripción o enajenación de las acciones o portes sociales, ya sea direc ta 

\ 

Póglna 4 de 11 



/ 

I 

' 

/ 

11. 

111. 

IV. 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC,OMUNICACIONES 

/ _,. ...... -· .... 

o lndlrecta~nte, debiendo acompañar el aviso con la Información d1:tfalla 6~ta ó<:nlv,~Q;· ', 
~,~ ~ 

personas interesadas en adq_ulr/r las acciones o parles so'clales; -;J!_ @...,. 

!! -<; 
El fnsliluto tendró un plazo de dtez días hóblles contados o ·portir de Jo re§ nt~~;éi\ ¡ 
del aviso, para solicitar lo opinión de la Secretaría; U> V ] f t O 

Lo Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, 11mrnJTO fEOfllAL DE 
___ l(U:CC/,l OM(;;l~lúl .'! S 

El lnsfilulo lendró un plazo d~ quince dfas háb/les contados a partir de que ~ ba la \ 
óplnlóp de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, o partir de"Ql,J~ 
fenetco el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar con causa -
justificada la operación de que se trole. Transcurrido dicho plazo sin q~ la operación 
hubiere si9-_o objetada por el Instituto, se tendrá por: aulorizpda. 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el /nsflluto deberán Inscribirse e!) el libro 
de registro de acclanlslas o socios de la persora morar, sin perjuicio de las autorizaciones que 
se requieran de otras autoridades conforme o las disposiciones legales, reglamentarlas y 
admlnlstra/ivas ap/lcables. \ 

l 

(. . .) 

(. . .) 

/ 

. En caso de que el Interesado en suscribll-o adquirir acciones o portes sociales sea una persona 
'moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá presentar la lnformoclóh 
necesaria para que el Instituto conozca la ldenflddd de los personas físicas que tengan 
Intereses pafrlmonlales mayores al diez por ciento del cap/fa/ de dlcha persona moral. '-

( ... j 

( ... ) .. 

Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de! procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II fnclso m) de la ley Federal de Derechos, el cual dispone la obllgacfón de 
pagar los ·derechos por ~I trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
Inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
administrativas o legales, corrE3spondlente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportacl~~es Integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso quE?, nos ocupa. 

\. . ' / 

El pago referido en el párrafo que antecede deb~, ac ompañarse al escrito con el cuQ! 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del-tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha sollcltud. 

•,• ,,¡• 'Ir .,. · · · 
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Terbero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
1:•~TllUIO <fC'•:111l ui, / \ 
nl.fvR-$stlttt~rón el Jnstltuto es lá autorlda<d en materia de competencia económica en los 

sectores d;rrtldlodlfuslón y telecomunicaciones, por lo que en .éstos ej~rcer? en forma 
· ~.e.xgJuslva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 

la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los/ 
,participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la . ' 
competencia y la libre ·concurrencia: garantizando lo dispuesto E¡n los artículos 60, y ?o,. 
de· la Constitución. · · 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regid general la obligación que. 
tienen a su cargo todos los concesionarios dé telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en ur;i acto o sucesión de actos, qu~ represente el diez por clento,o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obllgaclón del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"). 

\ 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, en relación con el artículo 6, último 
\ párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 

control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fldelcom,lsos o a9tivos eñ general que se realice entre competidores, ._ 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

I 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes c oncentraciones deberán ser autorizadas por la Com/s/ó() antes de 
que se lleven a cabo: 

"-. 

l. Cuando el acto o sucesión de actos q1.:1..e les den origen, Independientemente del lugar de 
¡ su <[;e/ebrac/ón, Importen en el territorio nacional, directa o Indirectamente, un monto 
superior al eg6tvalenfe o dieciocho mi/Iones de '<t'ces el salór/o m(n/mo generoí diario -
vk;ente para el Distrito Federal: 

/ 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, lmpl/quen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o mós de los acfivos1Ó acciones de un Agente Económico. cuyos 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o a~tivos en el territorio nacional Importen 
mós del equivalente o dieciocho mi/Iones de veces e/ salarlo mfnlmo generql d/arlo vigente 
para el Distrito Federal, o · 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen lmpllquen una acumúiaclón•en el 
territorio nac/onol d e activos o cap/lo/ soc ial •svoer/or al equlvo/ente a ocho mi/Iones 
cuatrocientos mil veces el salarlo mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en 
ta concentración portl~lpen dos o más Agentes Económic os cuyos ventas anuales 
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se radamente lm orlen mós de cuarenta ocho mi/Iones de veces el salar/ mr. o . ~«o,.. 
general diario vigente para el Distrito Federal. .!!.' • ,"l) 

ort !nadas en ~¡ territorio· naclonol o acffvos en el ferrl orlo noclo al conL k '1 éCilf.cQ~ 

1 . <> -~- . ~ 
1 Q> . .. "' 

Los Gctos rea/Izados en contravención a (j)Ste artfculo no produclrón efectos f (dl(Jos, · •. ~&J.m 5 
perjuicio de la responsab//ldad administrativa, e/vi/ o penal de los !',gentes Económlc s y de las ti U ~ 
p~rsonas que ordenaron o coady_twaron en la ejecución, as( como dt;J los fedotarl públl~~:ruro rc~El!At OE 

que hayan /nteNenldo en los mismos. · · cv)M,-lf(;1-t10NE.S 

\, 

Los actos relativos~ a Una c~ncintroclón no podrón reg/stra~se en /~ libros corporafiv S; .__ ____ 

formalizarse en Instrumento publico ni Inscribirse en el Registro Pub/leo de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable··de la Comisión o haya, transcurrido el plazo a que se 
refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno hoyo emltldo(reso/uc/ón. 

\ 

' 
Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
las tracciones I, 11 y III de este artículo padrón notificarla voluntariamente a la Comisión. * 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleve a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de 
la Ley de Competencia; y . ...dé Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración 'de que se trate están obllgqdos a notlflcarla a este 
Instituto, tal y como lo dlspone1 el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

/ 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de Ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por Unión Texcoco, y asimismo, derivado de 
la Información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones, 
no se advierte que él trómlte de I r~fE;:ireQ_cla encuadre en alguno de los supuestos 
normativos a que se refiere el señalado

1 

artículo 86 de la.Ley de Competencia. 

Una vez realizado el análisis a la Información contenida en las estructuras accionarlas 
que describen la participación en el capital soda! de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que I prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas Interesados en adquirir el 33.33 % de las acciones 
representativas del capital social que )os CC. Trigo Javier Pérez de Anda, Rebeca 
Ellzabeth, Lorena Margarita y Jaquellne, todas de apellidos Pérez Toscano poseen en 
Unión Texcoco: (1) actualmente no son concesionarios de frecuen,c:las o canales para la 
prestación del servicio público de radlodlfu;;lón; (11) actualmente forman parte de la 
composición -accionarla de Unión Texcoco; (lli) er\ relación _c_on la enajenación de 
acqlones de mérito, ésta se ejecuta a sy favor por parte de otro a8clonlsta de 19 misma; 
y (iv) con motivo de dlGha ejecución los' pretendidos adquirentes Incrementan cada uno 

\ 
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~~~~-~gv~hlaje JJ.e partlclp;clón ?cclonarla de Un~ón Texcoco. del 6,66 % (seis punto 

.... ~ ~esen//4or ciento) al 13.33 %; (t_rece punto treinta -~ tres por ciento): __ 

-- I 

I 

En razón de lo expuesto, no se advierten elementos o circunstancias que permitan prever 
que con motivo de Ja enajenación de acciones propuesta se genere yn fenómeno de 
acumulación de frecuencias del- espectro radioeléctrico ni de aumentos en las 
participaciones de mercado en la provisión del· servicio autorizado en el título de 
concesión Involucrado en la operación de mérito en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
que actualmente algunos de los accionistas a_oqulrlentes forman parte de la 
composición acclon~rla de empresas concesionarias de frecuencias o canales para la 
prestación del seNlclo público de radiodifusión en otras plazas. Sin embargo, la 
reestructura accionarla de mérito no modificará la estructura del mercado yn la plaza 
en cuestión. En consecuencia, con base en la Información que obra en el expediente, 
no se encuentran elementos para objetar la enajenación de acciones motivo de la 
solicitud descrltci en el Antecedente VI de la presente Resolución. 

La presente Resolución se emite en el ó~lJlto de aplicación del artículo 112 de la Ley, ·· .. 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notlficable conforme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

Cuarto.- Anóllsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión a l marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que sollclte autorización pera llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: \ 

/ 

l. Que el titular de la concesión que octuallce el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, ~é aviso al Instituto por escrltÓ que 
pretende llevar a cabo -~na enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realizac ión. 

11. Que el concesionario exhiba el comp,robante del pago de los derechos 
establecidos en latey Federal de Derechos, referido en el Considerando 

\ 

que antecede. 

En ·primera Instancia. destaca que en el expediente administrativo consta el escrito de 
fecha 28 de agosto de ?014, mediante el cual Unión Texcoco solicitó, a través de su 
representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de titularidad de las 
acciones de las que son tituldres tos CC. Trlglo Javier Pérez de Anda, Rebeca Ellzabeth, 
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. Lorena Margarita y Jaquellne, todas de apellldos Pérez Toscano, a favor •récn/ -, 
accionistas CC. Edgar, Roxana, Ana R0salía, Adrián y Martín Enrique. tod9s de· P.~ füos Cq O! 
Perreda Gómez, quienes.con este movimiento cada una ostentará el 13.33% (t e~ <'f:,unto ~e 
treinta y tres por clenJo) del capital social. ,'j · fJf6) .· 16 

0 :•;('~ ~ p_n ~ 

Conforme a lo ant0rlor, de acuerdo con la información contenida en el ex e'aien 
1'11e fl 'lf !Í: O 

dicha estación Integrado en el Instituto previo a la soJlcitud, se tiene r istrac¡¡l.~,,~fu.1 rrnrnAl 0~ 
siguienté distribución accionarla del capital social fijo de Unión Texcoco: Tmco;,,!:iic·,~,c.,J.S 

ACCIONISTAS ACCIONES % --
Triglo Javier Pérez de Ando 81,668 16.67 

Alfonso Sanabria González 40,831I !L33 
Carlos Sanabria Gomález 40.833 6.33 

María de Lourdes Sanabria Gonzólez 40.833 8.33 

Luis Sanabria Gonzólez 40.833 8.33 

Edgar Pereda Gómez 32,667 6.66 

Martín Enrique Pereda Gómez 32,667 6.66 

Roxana Pereda Gómez 32,667 6.66 

Adrián Pereda Gómez 32,666 6.66 

Ana Rosolía Pereda Gómez, 32,666 6.66 

Jacquellne Pérez Tosc~no 27.222 5.55 

Lorena Margarita Pérez Toscano 27,222 5.55 

Rebeca EHzabelh Pérez Toscano 27,222 5.55 

/ TOTAL .. - 490,CXX> 100% 

En seguimiento a lo ante.r!or, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el cuadro accionario de Unión Texcoco propuesto quedaría de la siguiente forma: 

/ 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 
', 

Edgar Pereda Gómez 65,334 13.33 

Róxana Pereda Gómez 65,334 13.33 
Ana Rosalía Pereda Gómez 65,333 13.33 

A~rlán Pereda Gómez 65,333 13.33 

Martín Enrique Pereda Gómez 65.· 33 13.33 

Alfonso Sanabria Gonzólez 40,834 8.33 

Maria de Lourdes Sanabria González 40,833 8.33 

Luis Sanabria Gonzólez 40,833 8.33 

Carlos Sanabria González 40,833 8.33 

TOTAL 490,CXX) 100% 

Asimismo, la Identidad y nacionalidad de las personas físicas Interesadas en llevar a cabo 
la adquisic ión de las acciones ya está debidamente acreditado ante el Instituto en el 
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~ ~ x"t~~Í~ e/esp~ctlvo. pues estas actualmente son accionistas de Unión Texcoco, con 
lo

0
<;._l¡!\;ll /\6e~satlsfpce el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el 

IHSll(U~ . , ·p J:'._c) /y, 
~ticGl't'f~ to ~ul, Transitorio del Decreto de Reforma Constltuclon_ol. 

! 

LS.~. por cuanto h·:ce a la oplnió

1

n técnica de la Secretaría, mediante ofici; 
1.282 de fecha 21 de octubre de 2014. ésta emitió opinión favorable·' a la

1 
Solicitud de· 

Enajenación de Acciones presentada por Unló_r:i Texcoco. 

Igualmente, Unión Texcoco presentó comprobante de pago de derechos por concepto 
del \estudio de solicitud y documentación Inherente a la , misma, de cambios o 
modlficaclonos de características técnicas, admlnistrqtivas o lega_les, correspondlent<::1 a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124 f racclón II Inciso m) de lq_ Ley Federal de Derechos. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28__.párrafos décimo 
quinto. décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 frc1cclón IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal pe Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y 1, 6, 32 y 3t:1 fracción IV del Estatuto Orgánico· del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órg0no autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza que la empresa Radio Unión 
Texcoco, S.A. de c_.v., concesionarig para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencia 1530 kHz, con distintivo de llamada XEUR-AM en el Distrito " 

/ \ 

_. Federal, realice los modificaciones accionarlas consistentes en la transmisión de 
' acciones motivo de la solicitud descrita en el Antecedente VI de la presente Resolución, 

pues estas no contravienen las disposición legales aplicables, y cumplen con los 
requisitos señalados por Ley Federal de Telecomunlcaclone_s y Radiodifusión, o efecto de 
que su estructura acci0naria quede integrad.o de la slguiénte manera: 

\ 

ACCIONISTAS, ACCIONES IMPORTE % 

Edgor Pereda Gómez 65,334 13.33 
Roxono Pereda Gómez 65,334 13.33 
Ana Rosolía Pereda Gómez 65,333 13.33 
Adrián Pereda Gómez- 65,333 13.33 
Martín Enrique Pereda Gómez 65.333 13.33 \ 

Alfonso Sanabria González ·. 40.834 8.33 
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Moría de Lourdes Sanabria Gonzólez 40,833 

Luis Sanabria González 40,833 

Carlos Sanabria González 40,833 

TOTAL 490,000 

Segundo., Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V., deberá presentar ante la 
Cóncesfon'es y Servicios para su inscripción en el Registro Público de Concesiones op1r11mmr:o FCC'it!AL_ oE , , eu:COlA~N~.;; . ..:;o,-iES 

certificada del instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación e 
términos autorizados, dentro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a par ·k 

de la notificación de la presente Resolución. / ·--

Tercero.- Se Instruye \a la Unidad de Concesiones y SeNicios a notificar. a Radio Unión 
1 

Texcoco, S.A. de C.V., la autorización a qu0 seJreflere la presente Resolución, de 
co'ntormldad con el Resolutivo'- ro anterior. / 

'-

a Sofía Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

. / 

do Contreras Saldfvar 
Presidente 

\ 

// 

Gonzólez 

. ~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

~ __ Q 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

l.o presente Resoluclón fue oprobodo por el Prono del lnslttvto Fedorol de TelecÓrnunlcoclones en su XXXIV Sos'6n Exlroordlnorlo celebrado 
el 9 de d!c'.embra de 2014, por unonlrnldud de volos de los Conü;lonodos presentes Gobr.ol Oswa:do Contrerm Saldlvar. Luis Fernando 
Borjón Flgueroo. Ernesto Estrado Gonzólez. Adrlor.o SOfio Lobordinl lnzunzo. 1'.\orio Eleno Estovillo f lores. ~orio Gerrnón Fromow Ronget y 
Adollo Cuevos Te)o, con rundomenfo en los pórrofos vigésimo, hocclones 1 y 111; yvlgés!mo primero. del orlic u:O 28do lo Constttuclón Porrtlco 
de los Estados Um:Jas Mexiconos; ortlcu!o¡ 7. 16, y 45 de lo ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión: mi como en los ortícu!as 1. 
7, 8 y 12 del Esto luto Orgón!co del tnslllu to FecJerol de Te!ecomunlcociones. mediante Acuerdo P/IFT/EXT/091214/236. 

-...... -
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